
 

 
 
 
 

 

  
SHCP / Resolución que modifica las Disposiciones 
de carácter general aplicables a los requerimientos 

de información que formulen las autoridades 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día 
de hoy (4 de septiembre) a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF),  la Resolución que modifica las Disposiciones 
de carácter general aplicables a los requerimientos de 
información que formulen las autoridades a que se refieren los 
artículos 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, 34 de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular, 44 de la Ley de Uniones de Crédito, 
69 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 55 de la Ley de Fondos de 
Inversión. 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF. 
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